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Tercero. La Diputación Provincial de Córdoba, deberá re-
mitir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiem-
bre del año 2004, la valoración definitiva de las obras y/o
servicios efectuados, aportando certficación acreditativa de los
siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entida-

des Locales beneficiarias del régimen de subvenciones corres-
pondientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2003.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de esta subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras Ad-
ministraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de
comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5
del Decreto 260/2003, de 16 de septiembre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2003 colocando en lugar visible, un cartel en el
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997,
de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la presente Orden produce efectos desde el mo-
mento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación
en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Cór-
doba y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 28 de abril de 2004.

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ

                                                           Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueban y publican
los listados provisionales de admitidos y excluidos de las
ayudas de Acción Social para el personal funcionario al
servicio de la Administración de Justicia en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

La Resolución de 12 de mayo de 2003 de la Secretaría
General Técnica, por la que se aprueba la convocatoria de
ayudas de Acción Social, ejercicio 2003, del personal funcio-
nario al servicio de la Administración de Justicia en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, establece en la Base Quinta.2
que ultimada la gestión, se aprobarán y harán públicos los
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listados provisionales de admitidos y excluidos y la causa de
exclusión de cada una de las modalidades de ayuda, median-
te su publicación el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a
excepción de la ayuda por defunción que será por Resolución
motivada.

En virtud de las competencias que tiene atribuidas esta
Secretaría General Técnica en el artículo 7.2.p) del Texto In-
tegrado del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, publicado por Orden de 27 de mayo
de 2002, así como en lo previsto en la Ley Orgánica del
Poder Judicial y en los Reglamentos Orgánicos de los Cuer-
pos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia y de Médicos Forenses, aprobados respectiva-
mente por los Reales Decretos 249/1996, de 16 de febrero,
y 296/1996, de 23 de febrero, esta Secretaría General
Técnica,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar el listado provisional de ad-
mitidos y excluidos de ayudas de Acción Social del personal
al servicio de la Administración de Justicia. La inclusión en
las listas provisionales de admitidos no implicará la conce-
sión de las ayudas, la cual estará condicionada al procedi-
miento de adjudicación descrito en la base cuarta de la Re-
solución de 12 de mayo de 2003, de la Secretaría General
Técnica.

Segundo. Los listados a que hace referencia el apartado
anterior se encuentran expuestos en los tablones de anuncios
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de las Audien-
cias Provinciales y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Tercero. Los interesados dispondrán de un plazo de 10
días, contados a partir de la publicación de la presente Reso-
lución, para presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas. Dichas reclamaciones irán dirigidas a la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca y se podrán presentar en el Registro de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Secretario General Técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

     RESOLUCION de 11 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
crea en el Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga) un pues-
to de trabajo de Vicesecretaría y se clasifica como Secre-
taría de clase primera.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Fuen-
girola (Málaga), relativa a la creación en el inventario o catálo-
go de puestos de trabajo del Ayuntamiento de un puesto de
trabajo de Vicesecretaría, reservado a funcionario de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, pertene-
ciente a la Subescala de Secretaría, categoría superior, en base
al Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada el día 29 de marzo de 2004.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en los
artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases de Régimen Local, en el Decreto 467/1994, de 13
de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Disposi-
ciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de di-
ciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modifica-
do por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y de confor-
midad con el articulo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de
mayo, modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en el inventario o catálogo de puestos
de trabajo del Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga), un
puesto de trabajo de Vicesecretaría y clasificarlo como Se-
cretaría de clase primera para su desempeño por funciona-
rio de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría, cate-
goría superior.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de
la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de mayo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 136/2004, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 3 de Sevilla, comunicando
la interposición del procedimiento abreviado núm. 136/04,
interpuesto por don Francisco Rosales Martínez, contra la Re-
solución de 24 de noviembre de 2003 de la Secretaría General
para la Administración Pública a los escritos presentados por
funcionarios procedentes de la Diputación Provincial de Sevi-
lla, integrados por Orden de 30 de enero de 2002 y Orden de
25 de marzo de 2002, en el Cuerpo de Oficios Varios (E.2) de
esta Administración Pública, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 3 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.


